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TERCERA SESIÓN
ORDINARIA

En Unión de Tula, Jalisco, siendo las 19:05 diecinueve horas con cinco
minutos, del día miércoles 28 veintiocho de Octubre de 2015 dos mil quince, en el
recinto destinado para el Honorable Ayuntamiento, el interior de  la Presidencia
Municipal, con fundamento en los artículos 29, 30, 31, 32, 47 fracción III, 49 y 53
fracción I de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco, se reunieron los integrantes de dicho Órgano Colegiado para celebrar
sesión ordinaria  la cual se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- Lista de Asistencia y declaración del Quórum Legal. ...........................................

2.- Propuesta  y en su caso aprobación del orden del día. ........................................

3.- Lectura del acta de la Sesión anterior y en su caso aprobación (Segunda
Sesión Ordinaria)……………………………………………………………………………

4.- Propuesta y en su caso aprobación del Convenio del Programa Federal “Fondo
de Apoyo a Migrantes, Ejercicio 2015” ……………………………………....................

5.- Propuesta y en su caso aprobación de Convenio con la Red de Bibliotecas del
Estado de Jalisco………………………………………………………………...…………

6.- Propuesta y en su caso aprobación del Convenio con INAPAM……………......

7.- Solicitudes Varias……………………………………………………………………...

8.- Asuntos Generales.……….......………………......................................................

9.- Clausura.

Punto 1 Uno.- Se encuentran presentes los CC. Regidores Ernesto Zermeño
Valera Presidente,  César Eduardo Hereford Larios Síndico,  C.D. Rosa María
Rodríguez Silva,   Prof. Serafín Vidrio Ruelas, C.D. Cristóbal Ornelas Ahumada,
Belén Llamas Covarrubias, Profa. Ma. Arcelia Galindo Mendieta Ing. Arnoldo
Orozco Picazo,  C. Ana Julia Guerrero Ramírez, Crescenciano Lomelí Valle,
Ramón Michel Dueñas, la totalidad de los 11 once  de los regidores, existiendo por
lo tanto quórum legal para el desarrollo de la presente sesión………………………..

Punto 2 Dos.- Se propuso el orden del día para la presente sesión, y oído que fue
por los presentes, fue aprobado por Unanimidad.....................................................

Punto 3 Tres.- Por Unanimidad se aprobó el  Acta de la  Sesión anterior que fue
la Segunda Ordinaria, omitiéndose su lectura por haberse entregado copia
previamente a cada uno de los ediles…………………….……………………………...

Punto 4 Cuatro.- El Presidente Municipal C. Ernesto Zermeño Valera, solicita se
autorice la operación del “Fondo de Apoyo a Migrantes” y a la vez se designe un
Enlace, como se asignado en años anteriores, por lo que una vez escuchada y
analizada su propuesta se obtiene el ACUERDO NÚMERO 21: Se aprueba por
Unanimidad de 11 once votos a favor

A) El H. Ayuntamiento de Unión de Tula, Jalisco, autoriza la suscripción del
convenio específico de colaboración y participación para la implementación y
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operación del Programa Federal “Fondo de Apoyo a Migrantes, ejercicio 2015” con
la Secretaría de Desarrollo e Integración Social del Gobierno del Estado de
Jalisco”.

B) El Ayuntamiento de Unión de Tula, Jalisco, faculta al Presidente
Municipal, Sindico y Encargado de la Hacienda Municipal, para que concurran a la
celebración del convenio correspondiente que se suscribirá con la Secretaría de
Desarrollo e Integración Social del Gobierno del Estado de Jalisco, en razón de los
proyectos, obras o acciones a desarrollar con Motivo de Fondo de Apoyo a
Migrantes; y

C) El Ayuntamiento de Unión de Tula, Jalisco, vigilará por medio de sus
comisiones respectivas, o de quien estime conveniente, se cumpla con todas y
cada una de las acciones que se llevarán a cabo dentro del municipio en el marco
del convenio suscrito. Por lo que, en caso que exista desvío de recursos, mala
administración de los mismos, o alguna otra irregularidad grave que de origen al
incumplimiento de las acciones del Fondo de Apoyo a Migrantes, este
Ayuntamiento acepta le sean afectadas y retenidas las participaciones Federales
que en derecho le corresponden al municipio, hasta por una cantidad suficiente y/o
proporcional al incumplimiento de dichas obligaciones, derivadas de la suscripción
del convenio; independientemente de las demás acciones legales que
correspondan”.

Se designa como Enlace para dicho programa al Director de Promoción
Económica, Lic. Sara Olivia de la Cruz Uribe………………………………………

Punto 5 cinco.- El Presidente Municipal C. Ernesto Zermeño Valera, propone ante
el Pleno que se continúen los compromisos con la Red Estatal de Bibliotecas
como en anteriores administraciones municipales, por lo que una vez escuchada y
analizada su propuesta se concede el ACUERDO NÚMERO 22: Se aprueba por
Unanimidad de 11 once votos a favor:

I.- El local que cuenta con 191 m2 ubicado en la calle Toluca número 75 en la
cabecera municipal queda afectado para uso exclusivo de la biblioteca pública y
se garantiza la permanencia por tiempo indefinido en calidad de Comodato.

II.: Este H. Ayuntamiento se compromete a pagar la o las personas que se
encarguen del funcionamiento de dicha biblioteca.

III: El H. Ayuntamiento así como el personal asignado por este a la biblioteca se
comprometen a coordinarse con la Red Estatal de Bibliotecas Públicas de Jalisco,
en los programas y actividades que expida, tendientes al desarrollo y expansión
de los servicios que brinda la biblioteca, así como respetar la normatividad
establecida por la Dirección General de Bibliotecas.

IV: El H. Ayuntamiento considerará el perfil propuesto de contratación del personal
por la Dirección estatal de Bibliotecas Públicas de Jalisco, además de que el H.
Ayuntamiento se compromete a apoyar al bibliotecario en la capacitación
necesaria para operar la biblioteca.

V: El H. Ayuntamiento se compromete a cubrir las medidas de seguridad
indispensable en cuanto a Protección Civil, así como gestionar ante la Unidad de
Protección Civil local la capacitación mínima necesaria para salvaguardar a los
visitantes de la biblioteca: Así mismo, cumplir con la Norma Mexicana sobre
accesibilidad de personas con capacidades diferentes.

VI: El H. Ayuntamiento se compromete a cubrir los viáticos del personal que labora
en la biblioteca, para asistir a los cursos de capacitación que requieran, así como
para reuniones y citas de trabajo convocadas por la Red Estatal.
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VII. Este H. Ayuntamiento se compromete a dotar del mobiliario necesario a la
bibliotecas de referencia para su correcta operación.

VIII: El H. Ayuntamiento se compromete a dar el mantenimiento necesario al local
a fin de mantenerlo en condiciones óptimas para el funcionamiento de la
biblioteca, así como reparar el mobiliario y los libros que la realización de
actividades que lo requieran.

IX: El H. Ayuntamiento se compromete a proporcionar los materiales requeridos
para el trabajo de los bibliotecarios (papelería, Oficina) así como el necesario para
desarrollar actividades de fomento de la lectura.

X: El H. Ayuntamiento se compromete a apoyar el correcto funcionamiento de la
biblioteca pública, así como bajo ninguna circunstancia podrá ser reubicada de
manera a realización de actividades al aire que contribuyen al desarrollo y la
convivencia de la ciudadanía.

XI: El H. Ayuntamiento, se compromete además a proporcionar la vigilancia y el
aseo del local de la biblioteca.

XII: El H. Ayuntamiento se obliga a pagar los gastos generados por mantenimiento
y licenciamiento de software de automatización, así como el pago de servicio de
internet en caso de contar con modulo de servicios digitales en al biblioteca, según
acuerdo realizado con Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Jalisco.

XIII: El Municipio asume la responsabilidad de mantener la vigencia del local que
ocupa la biblioteca y bajo ninguna circunstancia podrá esta ser reubicada de
manera unilateral; a excepción del previo acuerdo y consentimiento de las demás
instancias que hayan intervenido en su creación.

XIV: El Ayuntamiento sabe y acepta que, ante el incumplimiento de estos
compromisos, la Dirección General de Bibliotecas, se reserva el derecho de
recuperar todo el material enviado, en virtud de que está considerado Propiedad
Federal de la Nación.

Punto 6 Seis.- El Presidente Municipal C. Ernesto Zermeño Valera, propone que
se autorice a celebrar los Convenios con el INAPAM, que se encarga de los
programas sociales de los adultos mayores, por lo que una vez escuchada y
analizada su propuesta se determina el ACUERDO NÚMERO 23: Se aprueba por
Unanimidad de 11 once votos a favor la suscripción de los Convenios
necesarios de coordinación y colaboración con el INAPAM, por lo que se autoriza
al Presidente Municipal C. Ernesto Zermeño Valera, al Síndico C. César Eduardo
Hereford Larios y al Secretario General Abogado José Ramón Ruiz Pérez, a firmar
la documentación necesaria en representación del municipio……………………….

Punto 7 Siete.- Solicitudes Varias.
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7.1. ACUERDO NÚMERO 24: Se aprueba por Unanimidad de 11 once votos a
favor otorgar al Centro Pedagógico Cultural “Prof. Ramón Michel Aréchiga” la
compensación mensual de $ 3,000.00 (Tres Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional)
para pago de bibliotecaria………………………………………………………………….

7.2. ACUERDO NÚMERO 25: Se determina por Unanimidad de 11 once votos a
favor turnar la solicitud de apoyo mensual de la Supervisión General de
Educación Primaria del Sector Educativo 13 al Regidor Ing. Arnoldo Orozco
Picazo, previo a su aprobación para que se investigue si es procedente e
indispensable tal apoyo…………………………………………………………………….

7.3. ACUERDO NÚMERO 26: Se determina por Unanimidad de 11 once votos a
favor negar la licencia al C. ROBERTO AMARAL MUÑOZ, de venta de cerveza
anexo al de autolavado, porque podría traer problemas de seguridad pública y
afectar el interés público, de conformidad con el artículo 10 de la Ley para Regular
la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas de Jalisco.……...……………………….

7.4. ACUERDO NÚMERO 27: Se aprueba por Unanimidad de 11 once votos a
favor la licencia de venta y consumo de cerveza y vino al C. LUIS FERNANDO
RIVERA ARÉCHIGA, anexo al de pizzería, siempre y cuando sea acompañado de
alimentos para quedar ubicado en calle Monterrey número 69-A Poniente en esta
cabecera municipal, por lo que se le solicita pase a la Tesorería Municipal a pagar
los derechos correspondientes………………….……...…………………………………

7.5. ACUERDO NÚMERO 28: Se aprueba por Unanimidad de 11 once votos a
favor el apoyo mensual para la Biblioteca “Rita Pérez de Moreno” de San
Clemente, para pago de internet y papelería por un total $ 589.00 M.N. (Quinientos
ochenta y nueve Pesos 00/100 Moneda Nacional) como los solicita su Encargada
la L.E.P. Angélica Sandoval Rangel………………….……...…………………...………

Punto 8 Ocho.- ASUNTOS GENERALES.

8.1. El Presidente Municipal C. Ernesto Zermeño Valera, expone informe del
Departamento Agropecuario por los daños sufridos a los cultivos por el Huracán
“Patricia” que afectó nuestro estado el día 23 de Octubre del presente año,
además de diversos tramos de camino que dañó por lo que propone se haga una
declaratoria de desastre en el Municipio, y se gestione ante las diversas
dependencias estatales y federales para que otorguen recursos para subsanar
estos daños por catástrofe natural, por lo que una vez escuchada y analizada su
propuesta se otorga el ACUERDO NÚMERO 29: Se aprueba por Unanimidad de
11 once votos a favor la Declaratoria de Desastre en nuestro Municipio, ya que
se vio afectada un 90% noventa por ciento de hectáreas cultivadas, así como
afectación en las carreteras y caminos vecinales que comunican nuestro municipio
por el Huracán “Patricia que afectó nuestro estado el día 23 de Octubre de 2015,
por lo que se gestionarán recursos para la resarcir  los daños ocasionados por
desastre natural a las dependencias estatales y federales…………………………….

8.2. El Presidente Municipal C. Ernesto Zermeño Valera, presenta propuesta por
escrito para la supresión de plazas ya que existe duplicidad en los cargos que
afecta el manejo adecuado de recursos, especificando cuales son las plazas que
se pretenden suprimir, por lo que una vez escuchada y analizada su propuesta se
obtiene el ACUERDO NÚMERO 30: Se aprueba por Unanimidad de Once votos a
favor en lo general y particular la supresión de las siguientes plazas con
fundamento en el 10 fracción I de la Ley para los Servidores Públicos del Estado
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de Jalisco y sus municipios; y artículo 123 apartado B, Fracción IX segundo
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Plazas a suprimir. Lugar de desempeño de  actividades.

2 secretarias. Presidencia Municipal.

1 recolector de basura. Operativo en el municipio.

1 Auxiliar de intendencia Diversos lugares y panteón municipal

2 Jardinero Alameda

2  Aseo Público Plaza Principal

1 Afanadora Mercado Municipal y otras áreas

1 Encargado de Parques y Jardines Áreas diversas del Municipio.

En tal sentido y siendo respetuosos para efectos de cumplir con la legalidad
en las resoluciones que competen a este H. Ayuntamiento, siempre
salvaguardando los derechos que amparan a los servidores públicos, previa
indemnización constitucional de los 3 meses de salario que estipula nuestra Carta
Magna y con ello, evitar consecuencias legales a la Dependencia que
representamos, por lo que se instruye al Oficial Mayor y a la Tesorera Municipal, a
dar cumplimiento al presente Acuerdo…………………………………………………...

8.3. El Presidente Municipal C. Ernesto Zermeño Valera, expone la propuesta de
que se inicie a negociar con los beneficiarios del programa de viviendas de interés
social de FONHAPO, y se les reintegre las aportaciones que hicieron para la
construcción de dichas casas, para dar solución a dicho problema iniciado desde
la Administración 2010-2012, por lo que una vez escuchada y analizada su
propuesta se concede el ACUERDO NÚMERO 31: Se aprueba por Unanimidad
de 11 once votos a favor que se reintegre a los beneficiarios las aportaciones
que hicieron para el programa de casas de interés social de FONHAPO, por lo que
se autoriza a negociar con dichas personas  en cada caso en particular las
cantidades a reintegrar y siempre y cuando no tengan un litigio pendiente en
contra del Ayuntamiento y en la medida de las posibilidades económicas del
Gobierno Municipal…….………………………………………………………………..….

8.4. El Regidor Prof. Serafín Vidrio Ruelas, expone que ha visitado varias escuelas
de la cabecera municipal que platicó con los directores acerca de las necesidades
de cada institución educativa, siendo las principales la poda de árboles, la
reparación de baños, reparación de goteras en los techos, alumbrado, por lo que
se terminará de visitar la totalidad de escuelas en el municipio, para priorizar las
obras en las escuelas y llevarlas a cabo por parte del Gobierno Municipal.

Dicho Regidor informa que ha iniciado un proyecto de separación y reciclaje
de desechos sólidos en las escuelas para implementarlo en todas las escuelas.

Finalmente hace la invitación que los integrantes del Pleno del
Ayuntamiento participen en el desfile conmemorativo del 20 de Noviembre,
Aniversario de la Revolución Mexicana……………………….………………………….

8.5. La Regidora Ana Julia Guerrero Ramírez, comenta que la CFE no recogió las
ramas de las podas de árboles que hizo en San Clemente, habla de un problema
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de una familia en la Colonia San Juan, que un vecino construyó un tejaban en la
barda que colinda con ellos, que le preguntan que pudieran hacer para que se
retire dicho tejaban pero sin tener problemas con el vecino con quien ya han
tenido conflictos añejos.

La Regidora en mención informa que visitó la presa de La Alcaparrosa para
un proyecto turístico que se pudiera llevar a cabo en dicha localidad, además que
se requiere pasto tipo pataiste para las jardineras, así como la poda de algunos
árboles, se le comenta que se dirija con el Director de Ecología el Ing. Gerardo
Vélica Zuñiga.

Finalmente comenta la Edil en mención si fue aprobada la aportación de los
Regidores para cubrir el aumento de sueldo al tallerista de baile folclórico…….……

8.6. El Regidor C. Crescencio Lomelí Valle da a conocer que en el área de
Informática ya se ha mejorado el equipo de cómputo, piden espacio separado del
área de Deportes. En cuanto a los Reclusorios, se está trabajando en los
pendientes, ya platico con el Oficial Mayor y el Director de Seguridad Pública.

A su vez comenta que los habitantes de San Agustín le piden que gestione
apoyos para su comunidad, ya que desde hace varios años no había un regidor de
dicha localidad………………………………………………………………………………

Punto 9 Nueve.- CLAUSURA. No habiendo más asuntos que tratar, se da por
concluida la presente Sesión Ordinaria, siendo las 21:31 veintiún horas con treinta
y un minutos del día de su celebración,  firmando para constancia los que en ella
intervinieron, quisieron y pudieron hacerlo, en unión del suscrito Secretario  del
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Unión de Tula, Jalisco. ABG. JOSÉ
RAMÓN RUIZ PÉREZ,  quien autoriza y da fe. CONSTE………….………………….

______________________________      _______________________________
C. ERNESTO ZERMEÑO VALERA.

Presidente Municipal
C. CÉSAR EDUARDO HEREFORD

LARIOS.
Síndico

___________________________
C.D. ROSA MARÍA RODRÍGUEZ

SILVA.
Regidora

__________________________
PROF. SERAFÍN VIDRIO RUELAS.

Regidor

_________________________
C.D. CRISTOBAL ORNELAS

AHUMADA.
Regidor

______________________________
C. BELÉN LLAMAS COVARRUBIAS.

Regidora

__________________________
PROFA. MA. ARCELIA GALINDO

MENDIETA.
Regidora

____________________________

_______________________________
ING. ARNOLDO OROZCO PICAZO.

Regidor

C. ANA JULIA GUERRERO
RAMÍREZ.
Regidora

_____________________________
ABG. JOSÉ RAMÓN RUIZ PÉREZ.

Secretario General

__________________________
C. CRESCENCIANO LOMELÍ

VALLE.
Regidor

____________________________
C. RAMÓN MICHEL DUEÑAS.

Regidor
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